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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciooes geoerales 
del Gobícroo son obligatorias para ca
da Capital de proviocia desde que se 
pubtiqueo oficial men le en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(JUy 3 dt Novitmbrt is 1835

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

Imprenta», X4t«<raffÍA y librería «le I>. A€l<J^TfiV

CílBTOlVEDA) Ulereado &8 y Slay or So

EN PROVINCIAS,
Ea la» prinelpaSee: librería».- .

PRECIOS DE EOSCRIGIdN
Kn Loÿfo^.-^ŸQT 11 mes 12 ps.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
UD año 120.

Pvera,—Por id mes 16 n.-—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTE OFICI a
PRESIDENCIA DEL CONSEiODE MINISTROS

<SS MiM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte isin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princes» de Asturias y SS. Aá. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do Ía María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

MINISTERS DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

(Continuación.)

Ningún castigo podrá levan
tarse sino por el que lo haya im
puesto ó por el superior jerár
quico. Los castigos se publica
rán en la tablilla de anuncios.

De los exámenes de prueba de 
curso y de reválida.

Art. 96. Para cursar el pri
mer año en la Sección de Inge
nieros agrónomas basta haber 
sido aprobado en los exámenes 
de ingreso.

Para cursar el segundo, ter-í 

cero y cuarto es suficiente y pre
ciso haber cursado y ganado los 
anteriores.

Para ganar un año se necesita 
y b.ista:

1 .’ Haber sido examinado y 
aprobado en las materias corres- 
pondienUs.

2 .’ Haber hecho las prácti 
cas oportunas de un modo sa
tisfactorio ajuicio de los Tribu
nales de ex imen.

Para examinarse de una ma-^j 
teria es necesario y suficiente 
haber cursado una vez al año á 
que corresponde sin tenerse ano
tadas 30 faltas de asistencia si 
es diaria, y 15 si es alterna

Las mismas reglas soi aplica
bles a las Secciones de los Peri
tos agrícolas y de Capataces.

Art. 97. Los exámenes di 
prueba de curso se verificarán 
en los meses de Junio y Setiem
bre. Cada ejercicio de exánsen 
no podrá comprender mas mate
rias que las que contenga una 
asignatura.

Lob trabajes gráficos ejecuta' 
dos cada año, así como la redac
ción de proyectos y prácticas del ! 
curso, serán en cada uno tbjeto 
de un sólo exámen.

Antes de comenzar la época 
de los exámenes se formarán 
por la Secretaría relaciones da 
los alumnos que, teniendo de
recho á ser examinados, solici
ten presentarse y se filarán los 
dias en que han de verificarse 
los ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada । 
exámen en los dias señalados; y 
si faltare alguno, no podrá veri- j 
flcarlo hasta otra época de exá- j

y 
menes: la Junta de Profesores, 
sin embargo, podrá dispensar la 
falta y conceder la gracia de 
exámen dentro de la misma 
época.

Art. 98. Los exámenes se
rán públicos, y se verificarán 
ante Tribunales compuestos de 
tres Profesores del Instituto 
nombrados por la Junta, de
biendo formar siempre parte de 
ellos el de la asignatura. Los 
Ayudantes de estudios podrán 
también formar parte de dichos 
Tribunales,

Los ejercicios de exámen en 
las clases orales consistirán en 
la contestación á tres lecciones 
sacadas á la suerte por el exa 
minando, y en la revision de los 
trabajos numéricos y analíticos 
que hubieren ejecutado durante 
el curso.

Los de redacción de proyectos 
trabajos prácticos y ejercicios 
gráficos consistirán en la revi
sion de los ejecutados por los 
alumnos.*

Guando el Tribunal b juzgue 
necesrrío, darán las explicacio
nes oportunas ó ejecutarán el 
todo ó parte de los trabajos y 
prácticas.

Art. 99. Terminados los 
exámenes de una asignatura, 
procederá el Tribunal en vota
ción secreta á hacer la califica
ción de bs examinados, con las 
notas de aprobado y desaprobado, 
extendiéndose acta firmada por ¡ 
todos los examinadores, que se j 
archivará en Secretaria, ponién
dose una copia autorizada en la ! 
tablilla de anuncios. I

Los alumnos que se retiren de J 

nn ejercicio sin terminarlo se 
considerarán desaprobados.

Art, 100. Guando un alum
no fuese desaprobado en cual
quier asignat ira en el primer 
período de exámen, ó sea en Ju
nio, podrá velver á presentarse 
á nuevo exámen en Setiembre; 
y si resultase desaprobado se
gunda vez, tendrá que repetir el 
estudio de la asignatura.

Guando sea una «ola la mate
ria en que fueren desaprobados 
no estarán obligados á repetir 
el año; pero si dicha nota reca
yere en dos asignaturas y en el 
periodo de Setiembre, tendrá 
que repetirlo forzosamente.

Art. 101. Aprobado el alum
no en las asignaturas, ejercicios 
y prácticas que constituyen la 
enseñanza, se verificarán los 
exámenes de reválida ante un 
Tribunal compuesto de cinco 
Profesores designados por el 
Director cuando los examinan
dos sean aspirantes al titulo de 
Ingeniero, y dae tres cuando lo 
sean al de Peritos, puiiendo 
tamhienformar parto de él los 
Ayudantes de estudios.

El Jefe y Ayudante de culti
vos, presididos por uno de los 
Profesores nombrado por el Di
rector, constituirán el Tribu
nal para los exámenes de los 
Capataces.

Art. 102. ■ El último año de 
la carrera de Ingeniero y de Pe
ritos será solar, no teniendo por 
consecuencia vacaciones los 
alumnos, que se ocuparán en di
cha época en presenciar y eje
cutar las faenas de la recolección

(Sé continuará.}
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REGLAMENTO GENERAL

pava la inip^sicioiíf admimsi-vactan y 
cobranza d» la contribución indus
trial, r^brmado con arreglo á las 

disposiciones de la lep de o i 
de Diciembre de 1881.

Cuotas,

Pías Cents.

la cuota que según su c’ase 
y t empo corresponda.

Fabricación de chocolates.

Cuotas.

Ptas. Cénts

Cuotas.

Ptas. Cdnts.

(Gontinuaciou.)

Ilotas.

Pías. Cents.

362. Fábricas de harinas
de arroz: se pagará por
cada piedra movida por
agua ó vapor .... »i9

Por caballerías .... 54‘50
363. Molinos de viento pa

ra hacer harinas: se pa- 
gerá por cada piedra, sea 
cualquiera el tiempo que 
trabajen durante el año.. 54*50 

364, Aparatos no anejos 
á fábricas de harinas, de 
pasta para sopasii' taho
nas; para el cernido y 
clasificación de equellas 
siendo movidos mecánica
mente, pagarán por cada
uno........................................ 30*1>0

Movidos por caballerías . . 57*50
A mano.................................... 2S‘75
365. Máquinas para av. li

tar ó limpiar el trigo no 
anejas á molinos ni fáb i- 
cas de harinas siendo mo
vidas mecá.oicameule: se 
pagará por cada una. . 115
Nota. Los molinos de

dicados exclusivamente à la 
molturaciou de centeno, ce
bada, avena, maíz y otras se
millas, pagarán la mitad de

566 Obradores para la ela - 
boracionde chocolates con 
piedras y rodillos á maro; 
pagarán por cada piedra..

567. Máquinas de atinar 
con cilindros moviios à 
mano: se pagaiá hasta 30 
(ecimelros cuadrados que 
mida la .superficie cilin
drica de una de ellos 
sien o iguales, ó del m i- 
yor siendo desiguales

Desde 50 dicímelios cua
drados en adelante. . .

568. Maquinas de afinar con 
ciiindrosmovidos poragiia 
vapor ó cabflller.as; se 
pagará hasta 35 decime
tres cuadrados que mida 
la superficie cilindrica de 
uno de ellos siendo igua
les ó del mayor en caso 
contrarío .....

Desde 56 decímetros cua
drados á 4o i*, ioclusive.

Desde 46 id. á 54 id. . . 
Idem 55 id. á 60 id.x . . 
Por cada 50 centímetro.s 

cuadrados que exceda d« 
los 60 decímetros cuadra
dos de la supcrñde cilin
drica de uno de los cilii - 
dros, se pagará en cada 
máquina.....................
¡Nota. Lai máquinas de 

afinar que tuviesen mas de 
In 8 cilindros pagarán la cuo
ta que les corresponda según 
el grupo de los anteriores 
en que se halle comprendi-

34*50

57‘¿O

¡15

115

500
575

1.055

8*60

do, sirviendo de base para 
la clasificuciou el cilindro 
de mayor superficie que 
tenga la máquina ctn el au
mento de un 25 por 100 de 
la expresada cuota por cada 
uno de tos cilindros restan
tes.

Nota. Si la máquina de 
afinar tuviese más de un 
mezclador se pagará por ca
da uno de los que le excedan 
el .50 por 100 de la cuota 
señalada à la máquina de afi
nar. “
569. Por cada piedra lla

mada de tahona movida 
por agua ó vapor.. . .

Siendo movidas por caballe- 
. rías...................................

287*50

Molines p prensas para la aceituna, 
cacaáuel y otras semillas 

oleaginosas.

A. 370. Fabricas de refi
nación de aceites: se pa
gará por cada una. . . 92

371. Prensas hidráulicas 
movidas per agua ó va
por que trabajen con 
aceituna ó cacahuel, cual
quiera que sea el liempo 
que funcione durante el 
aúo: se pagará por cada 
prensa. . . . . . . 115

Movidas por caballerías. . 92
372. Prensas de husillos

de engranajes ó de palan
cas para la aceituna y ca- 
cahuet, sea cualquiera el 
motor y liempo que fun

cionen: se pagaiá por ca
lla prensa. ....

373. Da rincon ó de torres 
para la aceituna y caca~ 
huet en iguales circuns
tancias que las del núme
ro anterior: se pagará pt r 
cada prensa. ...»

374. De viga para la acei
tuna y cacahueten iguales 
circunstancias que las del 
número anterior.* se pa
gará por cada prensa. .

375, Prensas de viga ó de 
cualquiera otra ciase que 
irabajen cousemillasolea- 
ginosas que no sea.) de las 
anteriormente e.xpresadas: 
se pagara por cada pren
sa, aunque sólo funcione 
por temporada. . . . 
Nota. No se exigirá con

tribución a'guna al que ex
traiga el aceite de su propia 
cosecha; pero si además 
muele por retribución, pa
gará por este concepto la 
cuota correspondiente.
376. Fábricas de extrac

ción del aceite contenido 
en los oruj<is de la aceitu
na.* se pagará por cada 
unidad de 1.000 litros d« 
capacidal de la caldera 
donde se mezclan los oru
jos con ei sulfuro de car
bono..................................

, Nota. Cuaedo una ó va
rias de las industrias com
prendidas en esta Tarifa se 
ejerzan por Sociedades anó
nimas contribuirán con arre
glo á lo que dispose el nú
mero 4 de la Tarifa 2 *

69

3í‘5O

46

34‘50

17 25

TARIFA cuarta.
Especial para las profesiones, artes ij oficios.

_________ iiE POBLXLION IGIJ.ALES À LA DE LA TARIFA PRIMERA.

Núms. PROFESIONES DEL ÓRüEN CIVIL. MADRID.

Pesetas

i.*

Pesetas

2.‘

Pesetas.

5-*

Pesetas.

4 •

Pías

5.’

Ptas.í

6 "

Pías.

7.*

Pías

8*

Pías

9.’

Ptas.

1 Albéitares y herradores que no sean veterinarios. . . .
' - ■ .U '

64 58 52 46 40 56 30 24 18 142 Arquitectos................................................................................ 306 276 208 166 159 153 108 86 52 463 ■ Cirujanos da ^tígUL;da clase........................ ... 150 158 98 85 80 74 58 46 28 24
4 Id. da 3 “j matronas y comadrones que no sean Médicos. . 

Deütisla.s que no sean Médicos.............................................
93 85 62 52 40 35 56 24

34
185 220 134 150 110 30 75 64 46 28

6 Farmacéuticos (a).................................................................... 500 2 / 6 2OS 166 150 138 108 80 5*2 46
7 Maestros de obras.......................................................................... 184 144 126 lio 104 98 50 64 52 34
8 Médicos-cirujanos, ó sean Ls que á la vez ejerzan ambis 

profesiones. ...... .................................... 500 276 208 f 60 150, 138 168 80 52 469 Médices puros óMédicos-cirujano.s que ejerzan solo la M/ 256 2()8 190 160 146 152 98 76 46 4010 Médicos-cirujauos que ejerzan sólo la Ciiujia. (á). . . . 250 203 190 lóO 146 132 93 76 46 40
11 Facultativos de segunda ¿lase.......................................  . . 224 202 134 150 158 126 92 69

23
40 54

12 PraclicamleM, sangradores, ministrantes y callistas ♦ . 75 64 52- i6 40 5.5 23 18 1**
13 Profesores de música. . . ... , ... . 75 64 52 46 41» 35

62
23 2.5 18 12

14 Veterinarios, tengan ó no eslablecim'* nlo paid he'rar. . lio 105 98 85 74 52 40 55 56

Çdj No se exigirá olía cuota por la venia 'dé a^uas rneJicíiiales al por men ni po( Ei de los" aparatos eíiserés u objetos de inmediula ap^íéációu' curativa á 
que se refiere el número 12de ias Ordenanzas dePíamo. ' ' * '

(¿) Los Médicos-cirujauos dtl cuerpo de S nidá'd militar contribuirán con las cuolas desiguadas en la Tgrifa 5.* de Palenles.
Los Mélicos homeópatas podran formar gie mo sep.irado.
Los Médicos de establecimientos balnearios que no se hallen matriculados per ¡nduilrial en el lugar eu qu residan hobiluabn<*nle pjga^vlo lodó el ano la 

cuota que bs corresponda seguo su clase, pagaran por temporada ó lempuradas. sea cu»lquiera el tiempo qne du en, la clase dé los eslabbcimtealos* 
en los de primera clase 4ÜÜ pesetas, en los de segunda id. 500 pesetas', en ios de tareera id. 200 péselas, en l'os'pfovisioaales loj pesetas ' ' ’
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Sin base depoilacion

15. Agrimensores, ejerzan 6 
no todo él aflo. . . , 50 pts.

16. Inlérpelres jurados 
cerca los Tri||i^Dalea. 30

17. Profesores de dibpjo 
Ô con academia abierta en 

su casa. ...... 50 
18. Profesores dedibujo que 

dan 'eccioaes en esiable- 
cimientos de enseñanza 
libre eu casas particulares. 30 

19 Profesares de lenguas y 
hurrianjdades. . . . 30

20 Tasadores de alhajas, gé
neros y efectos. . . . lOOpíí.

21 Los ingenieros civiles mi
litares, navales, de minas, 
de montes y agrónomos ó 
industriales que se dedi
quen á la dirección de 
obras, de empresas, de 
corporaciones de todas 
clases ó de particulares, ó 
á la formación de proyec
tos ó estudies retribuidos, 
pagarán.........................230

Los industriales á que se re
fiere el número anterior

que dirijan por si mismo 
fábricas ó aparatos de su 
propiedad, no , pagarán 
contribución cooao direc
tores de la construcción ni 
por los proyectos para !a 
misma; pero saslisfarán 
lo que corresponda à la 
industriaque se establezca. 

“2, Los' Ayudantes de
Obras públicas y cuales- 
quier otras personas con 
título profesional ó sin él 
que se dediquen álos tra
bajos expresados en el

, núrnero anterior, pagarán. 100M
23. Los tasadores de bie

nes nacionales que no sean 
ya contribuyentes por al
guna de las clases profe- 

j sionales comprendidos en 
i las tarifas, pagarán. . . 5o 
i Los industriales de los tres 

numeros an ^eriores que 
estén dedicados exclusiva
mente al servicio de una 
empresa ó particular con 
sueldo fijo, contribui
rán con arreglo al núm, i 
de la Tarifa 2.‘,

TAhlFA CUARTA.

Núm. PROFESUINES DEL QRDEN JUDICIAL.
Madrid.

Barcelona, Granada 
Corqúa, Sevilla, 

Valencia, Vallado- 
lid, Ziragoza.

Albacete Burgos, Cá- 
ceres, Las Palmas, 

(GranGanaria) Palma, 
(Mdllo^'ca), Oviedo.

CAPITALES DE JUZG.ADO, 
FUERA BE LAS ANTERIORMENTE 

designabas. En las demás 
poblaciones.Término. Ascenso Entrada.

_____ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

lio 
»
50 
»
60 
80
70 
»
50 
45 
»

—•

1
2 
5
4

6 
7
8 
0

U 
11

Abogados. ..............................................................
Gaíjcilleres y Registradores en las Audiencias. 
Escribanos de áctuaciones....................................  
Idem de Cámara. . . . . . . .
Idem de Juzgados.................................
Notarios colegiados según la ley  
Procuradores de los Tribunales. .... 
Relatores de los Tribunales. . . . । .
Jaeces munioipahes.. ........ 
S creta líos de los Juzgados municipales. 
Tasadores de pleitos, i ...... .

300 
160 
140 
200
160 
260 
200 
200 
120 
lio
120

230 
lio 
120 
130 
140 
230 
140 
150 
100

90 
100

220
80

100
100
120
220
130
100
90
83
90

180 
»
80
»

100 
160 
100

» 
80
76
»

140 
»
60 
»
80

120
90 
»
60
35
»

Pesetas.

70 
» 
30

50 
60
u 
» 
35 
50 í

12
Notarios de los Tribunales eclesiásticas . . )

J

En Madrid y po 
En aquellas don 
En las que exií 
En las demás p

blacioúes donde esté 
de estén las Sillas e 
iten Vicarías.. .
oblaciones. . .

n establecidas las Silla 
)iscopales. . . .

• • • • • • •

s metrope ¡tanas. . • 190 
lio
50 
yo

<3 Procuradores de Tribunales eclesiásticos. . Pagarán, según la población en que ejerzanel 50 por lOU de la cuota señalada á los N. en el
QÚm. anterior

ARTES Y OFICIOS.

Los comprendidos en esta Tarifa 
contribuirán con las cuotas que seña
la el cuadro de la Tarifa y clases 
Siguientes.

Cuotas de la clase 4."

Número!. Orífices plateros que 
trabajan en oro y plata para la venta 
do los efectos que elaboren,

Nttm. 2. Pastelerías ó tiendas don
de se expenden artículos propios de 
estos establecimientos y otros aná
logos.

No se exigirá cira cuota por el lo
cal que en el mismo edificio y con co
municación directa con la tienda de
dique el dueño de ella á servir los ex
presados artícnlos.

Cuotas de clase 5.*
Núm. 3. Confileros con venta de 

Confituras y demás dulces del país ó 
extranjeros en cajas, estuches ú otros 
paquetes de lujo.

No pagarán otra cuota por la venta 
de cera labrada,

Núm. 4. Decoradores de edificios 
cu escayola y cartón-piedra con lalle- 
*'68 para el pintado y dorado.

Cuotas de clase 6 .*
Núm 5. Confiteros.
Podrán vender cera labrada sin pa

go de otra cuota.

Núm. 6* Ebanistas y silleros en 
maderas finas ó en ordinarias barni
zadas.

Núm. 7. Impresores con prensas 
movidas á manó.

Si la impresión se hace con ntá- 
qninas movidas mecánicamente, pa
garán con arreglo al número 314 de 
la Tarifa 3 “

La Imprenta Nacional y cualquiera 
otro establecimiento de la propia cla
se sostenido con fondos públicos con
tribuirá por el concepto que le co
rresponda, con arreglo al número an
terior.

Número 8. Salones de peluque
ría. No se exigirá cuota especial por 
la venta qoe se haga en estos esla- 
blecimientes da artículos de perfume
ría y objetos para tocador.

Núm. 9. Sombrereros.

Cuotas de la clase 7.*

Núm. 10. Adornistas de templos 
ú otros locales.

Núm. 11, CasulLros que cenfee- 
cionan ornamentos para iglesia.

Núm. 12. Cordoneros y galoneros.
Los aparatos mecánicos que tengan 

pagarán con arreglo á lo prevenido 
para los de su clase en la Tarifa 3.*

Núm. 13. Doradores y plateado- 
res de melóles.

Núm. 14. Encajeras coa tienda 
abierta sin venta de ningún otro te
jido.

Núm. 15. Ensayadores de meta
les preciosos.

Núm. 16. Esmaltadores y engas
tadores de piedras finas.

Núm. 17. Fotógrafos o estableci
mientos fotográficos.

Núm. 18. Lapidarios ó marmo
listas.

Núm, 19. Maestros de albañilería 
y rebocad res que trabajan por su 
cuenta en toda clase de obras.

Núm 20. Maestros canteros y pi
zarreros que trabajan por su cuenta 
en toda clase de obras.

Núm. 21, Modistas de sombreros 
para señoras y niños sin tienda ni 
muestras ó signos al exterior.

Núm. 22. Pasamaneros.
Los telares y demás aparatos me

cánicos que tengan, pagarán con arre
glo á lo prevenido para los de su 
clase en la Tarifa 3.‘

Núm. 23. Peluqueros y barberos 
en salón que además de afeitar, cor- 
tár y rizar el pelo se dediquen á la 
confección de pelucas y postizos, ó 
trabajen en pelo natural ô artificial.

Núm. 24. Plateros que se dedi
quen exclusivainonte á la compostura 
de efectos de oro y plata; y también 
los que venden en tiendas eon obra
dor efectos de dicha clase que recom
pongan, siempre que no contengan 
piedras preciosas.

Núm. 23. Plumistas.
Núm. 26, Relojeros dedicados ex- 

clusivamentó á composturas.

Núm. 27. Tapiceros y adornistas 
sin tienda ó almacén.

Núrn. 28. Tintoreros que retiñen 
o lavan y limpian ropas hechas y te
las usadas.

Núm. 29. Tiradores de oro y pia
la ó sean los que reducen á hilo di
chos metales.

Los telares, bancos de estirar y de
más aparatos mecánicos que tengan, 
pagarán con arreglo á lo prevenido 
para Jos de su clase en la Tarifa 5a‘

Con las cuotas de clase 8.*

Núm. oO. Hornos continuos para 
cocer pan, con tienda unida para su 
venta.

Núm. 51. Disecadores de aves y 
otros animales.

, Núm. 32. Latoneros y veloneros.
Núm. 35. Establecimientos de li-

I tografía, de timbrar papel y de im
primir tarjetas.

Núm. 34. Quitamanchas.
Núm. 35. Ebanistas con taller pe

ro sin tienda abierta al público para 
la venta de los muebles que constru
yan.

Núm* 36. Bordadores con obra
dor.

Núm. 57. Carpinteros con taller 
abierto.

Núm¿i 38. Carreteros ó constructo
res de carros.

Núm. 39. Herreros, cerrajeros y
freneros.
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Núm. 40. Conslruclotes de pipas» 
cubas y cubetas, y de aros y duelas.

Los constructores de pipern que 
trabajen con cuatro ó mas opera in 
pagarán con arreglo al número corres
pondiente de la Tarifa o. , 

Núm. Ai. Maestros carpintervb ue 
obras de fuera ó de armar.

Núm- 42. Constructores de vela
men para buques.

Núm. 45. '.Guarnicioneros coo ven
ta solamente de los efectos queeons- 
Iruyan en su laller ú obrad m.

Núm. 44. Peluqueros y braberos 
ensalouque afeiten corten yrimnel 

^'^Núm. 45 Peluqueros y barberos en 
tienda y portal que ademas de cori.r 
y afeitar se dediquen a la conf icio 
de pelucas y postizos o trabajen en 
pelo natural ó artificial.

Núm. 46. Cañistas, corladores 
y vendedores de pieles preparadas pa
ra calzado. . , .

Núm. 47. Obradores de colchas 
entreteladas de algodón.

Núm. 48. Sastres que se ¡imilan 
à la confección de ropas con generos 
que lleven los parroquianos.

Cuotas de clase 9.’‘

Núm. 49. Albarderos. j.ilmeros.

Encuadernadores de li-

Escultores, e.'latuarios 
en escayola o carlon-

Núm. 75. 
bros.

Núm. 76. 
y vaciadores 
^æNùm 77. Esmaltadores y engas-
ladores de piedras Falsas y metales

ordinarios. ,. • • ,
Núm. 78 Establecimientos para

e’ planchado de ropas con mas de dos

Floristas sin tienda que
lacen ñores artificiales.

Núm. 80. Fontaneros.
Núm. 81. Fundidores de metal en

^^^Núm. 82 Grabadores en taller ù

obrador sin tienda.
Herbolarios.
Hojalateros y vidrie-Núm. B3.

Nám. 64.

TARIFAS DE PATENTES

PRIMERA division.

Clase t.‘

iMédlcós del Ejército y la Ar-1. ------- ---------- .
mada en activo servicio, que ademas 
de su cargo ejerzan su profesión libre-
meûie.

cabestreros y basteros.
Núm. 50. Alpargateros y abar

queros, aunque vendan al por menor 
cáñamo y lino rastrillado.

Núm. 51. Aparejadores.
Núm. 52. Armeros que monten O 

compongan armas blancas ó de luego.
Núm. 53, Bastoneros.
Núm. 54. Batidores ó batiogeros 

con obrador ó sean los que hacen 
panes de oro y plata.

Núm. 55. Boteros y corambreros.
Num. 56. Botineros

BroncistasNúm. 57. Bioocistas,
Núm. 58. Caldereros, ó sea ios 

que hacen calderas, sartene? y otros 
utensilios análogos para usos domes-
ticos.
g^^Núra. 59. Calafateadores y car
pinteros de ribera.

Núm 60. Cofreros ó conslruclo- 
resde baúles y cqas de madera.

Núm. 61. Capaíacfcs de bodega o 
peritos en el ramo de vinos.

Núm. 62. Colorerosó preparado-
res de color para la pintura.

Núm. 65. Compositores 
quinas de coser.

Núm. 64. Constructores 
larras, bandurrias y cítaras.

Núm 65. Constructores

de

de

ma

gui

á mano
do hurmas, zuecos y lanzaderas.

Núm. 66, Cordoneros y galoneros 
establecidos en portal.

Núm. 67 Dibujantes en cabello, 
ó sean los que se dedican exclusiva
mente à fjecutar con dicha materia 
cuadros» retratos, figuras, etc.

Núm 68. Doradore.s sin tienda, 
almacén ú obrador abiertos al públi-

'^Núm. 85. Impresores de eítam- 

P^Núm. 86. Hornos de bollos y biz- 

"“ton. 117 Hornos fijos 6 inlermi- j 

tentes para cocer pan con tienda um- 

'*'^Númt 88. Maestros de baile, es-

ír’Maestros de equitación 

Num 90. Maestres polvoristas ó 
de fuegos artificiales.

Núm. 91. Maestres soladores de 
todas clases.

Num. 92. Modistas que confeccio
nan sólo trajes, preparan ó cortan 
patrones con géneros llevaaos por los 

’^tórObradore. de reforma y 

compostura de .sombreros usados. j 
Núm. 94. Peluqueros y barberos i 

en tienda y portal que se dediquen ex
clusivamente à afeitar, cortar y iizar

95. Pintores de historia, 
géneros ó retratos, cuyas obras, bien 
sean originales ó aopbs, están ejecu- 
ladas al óho, radel, 
da, esmalte ó por cualquier otro pro
cedimiento. , p

Núnw 96. Pintores escenógrafos, 
adornistas y heráldicos.

Núm. 97 Pintores debí ocha con 
lailei ó sin él. , . ,

Núm. 96. Silleros ó constructores 
de Sillas con paja y madera basta.

Núm. 99. Tallistas para objetos 
de escu'lurr y ebanistería

Núm. 100. Taldbarteios con ven
ta solamente de ks efectos que cons
truyen en su laller ú obrador

Núm 101. Talleres en donde se 
hacen hachas de vieulo.

Núm. 102. Torneros en madera, 
iiiiiiíil ó hueso.

Núm. 105. Vaciadores de nava-

Pagarán:
Los inspectores de primera 
y segunda clase . . 400
Los Subinspectores de 1 * 

y segunda clase y los Mé
dicos mayores. . . • 200 j

Los Médicos de primera y 
segunda clase* . • - 160 j

2.’ Veterinarios de regimiento que 
además de su cargo ejerzan su pro- , 
fesion libremente. . . 60 |

pí.t

3.* Especuladoras ó tratantes en
ganados, ó sean los que se ocupan 
aunque sea por temporada, en la com
pra-venta de los mismos ante» ó des
pues de haberlos b oeficiado ó engor
dado para poner os en condiciones de 

' " Pagaran cada uno.comercio ó de ns«
Los 
Los 
Los
Los

de 
da 
de 
de

asnal, 
caballar

cerda, 
cabrio.

Los de lanar
Los de mular.
Los de vacuno.

Olase. 2 “

á

co.
Núm. 69. ÇesUros ó constructo

res de cestas y otros obji'tos de miin-
bre y caña.

Núm. 70. 
güeros.

Núm 71. 
líos.

Tiúm. 72.

Constructores de bra- 

■ Constructores decepi' 

Constructores da cajas,
estuches y juguetes de cartou.

Núm. 73. Colillerts y corseteros 
con obrador.

Núm. 74. Cuchilleros ó construc
tores de cuchillos, navajas, tijeras y 
otros objetos semejantes.

25 pts. 
144 
150 
60 
100 
144 
144

la mismaCuota correspondiente 
según la base de población que se de-
termina.
En Madrid. . . . . •
En poblaciones que excedan de 40 000

habitantes.............................•
En las de 20.000 à 40.000 

habitantes........................  
En las de 10 000 à 20.000

24

18
12

pescados frescos, remojados ó salados.
17. Vendedores de carnes frescas 

que se concretan á expenderlas al 
por menor «n dias determinados ó en 
los de férias y mercados.

18, Vendedores al por menor en 
puesto fijo al aire libre de aves y ca
za meuor de todas clases.

19. Vendedores al por menor en 
puesto fijo al aire libre de tocino fres
co y salado.

20. Vendedores de pan en tienda, 
cajón ó puesto al aire libre.

21. Vendedores entienda ó pues
to fijo de aves ó pájaros dejauh, aun
que vendan también cualquier otra 
clase de mímales

22 Vendedores al por menor en 
portal ó puesto fijo que no sea tienda 
de objetos de quincalla y bisutería or
dinaria.

habitaotes. . . • , •
En las de menor vecindario.

1. Alquiladores de trajes de mas-

Glâse 3.’

Cuotas correspondientes á la misma 
según la respectiva base de población. 

24 pesetas.En Madrid. . * . .
En poblaciones que ex

cedan de 40.000 ha
bitantes...................

En las de 20.000 à 
40.000 habitantes. .

En liis de 10.000 à 
20.000 habitantes. .

En las de menor vecin
dario.......................

caras.
2 Buñolerías en tienda.
3. Gasas de pupilos á de huespe- , 

des, cuy.i renta annal no llegue à las 
cantidades señaladas á las que oslan i 
comprendidas en la Tarifas 1 *, cía- , 
se 9.* i

4. Castradores;
5 Cazadores de oficio. »
6. Constructores de pozos, nonas

Núm. 104. Zapateros que traba
jen á la medida únicamente.

Núm. 105. Zurradores de pieles 
que. no tengan en sus obradores mas 
que de uno á tres operarios.

Núm 106. Colectores ó clasillca- 
dori s en pequeña escala de productos 
de la ii-aloraleza con destino a 
cionesde estudio con venta de los 
mismos ó de ejemplares sueltos

Estará exenta de cuola la tienda en 
qué Us industriales déla Seccioo de 
Altes y Oficios de la presíP e larda 
vendan tos productos que elaboren ó 
construyan, siempre que no Pro
hiba el número corp igpondieuie y 
se halle unida al laller ú obrador de 
los mis üos, ó separada en vinud de 
disposiciones de policía urbana.

18

B

9

6
1. Cartoneros, cedaceros y CÔS-

hornos.
Chalanes ó corredores de ga7.

nado.
8. Charolistas en maderas.

Elaboradores de obra en cabello9.  ------- ------------
y otros efectos de peluquería que lo 
verifiquen en tienda.

10. Picadores y domadores de

teros.
2. Colchoneros que se dedican 

e.xeluaivameule á la confección de 
efectos de colchonería, pero sin que 
vendan colchones, gergones ni tras
portines hechos ni la materia que en
tra en su confección.

3, Cemponedores de abanicos, pa
raguas y sombrillas en portal ó pnes- 
lo fijo que no sea tienda

4. Componedores y vendedores do 
bastones en portal ó puesto fijo que 
no sea tienda.

5 Corraleros.
6. Colilleros y corseteros en 

portal.
7. Chamarileros, ó sean los que 

compran y venden trastos viejos.
8. Elaboradores de obras en ca

bello y otros objetos de peluqttria 
que lo verifiquen en su morada, en 
portal ó puesto fijo.

9. Hornos de cccer pan por retri
bución sin venta .

10. Jauleros con tienda ó puesto

caballos. '
11. Puestos para la venta de plan

tas, simientes y flores naturales, ya 
colladas ó en macetas ó tiestos

‘2 Puestos al aire libre para la 
Víüla al por menor ó por mad jas de 
tripas frescas ú en salazón para toda 
clasi" de embutidos. ,

13. Revendedores de billetes de 
teatro y oíros espectáculos.

14. Tiendas para la venta al por 
menor de fóToros y papel de fum r.

15 VenleJcres al por menor en 
niesi ó puesto fijo al aire libre ^■n 
mercados, plazas ó sitios públicos de 
vinos y aguardientes del país.

16. Vendedores al por menor en 
mesa ó pue.>lo fijo ai aire libre en 
mercados, plazas ó sitios publicos de

fijo. 
11 
12.

Pasamaneros en portal.
Puestos parala venta de bu

ñuelos en calles y plazuelas.
15, Piopavejeros y los que tratan

en retales.
14. Suhalquiladores de habitacio

nes amuebladas para juntas y otras 
reuniones.

15. Vendedores en cajones o ba
rracas de café, aguardiente, lirores, 
turrones, confituras, merengues, azu
carillos, horchatas ú otros artículo» 
semejantes.

16 Vendedores de leche en pues
to fijo al aire libre.

n. Vendedores de obleas y bar* 
quillos en tienda ó puesto fijo.

18. VendeJores de cajas ordina
rias de carton y otros objetos aiiálo- 
lügos en lienda‘ó puesto fijo.

19. Vendedores de hierro viejo, 
trapo ó papel usado.

(Se continuará./
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